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COMUNIDADES EUROPEAS - DERECHOS APLICADOS A
LAS IMPORTACIONES DE CEREALES

Comunicación de las Comunidades Europeas

La siguiente comunicación, de fecha 30 de noviembre de 1996, dirigida por la Delegación
Permanente de la Comisión Europea al Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a petición
de dicha delegación.

_______________

Le escribo en el contexto de la solicitud presentada por los Estados Unidos de América para
el establecimiento de un grupo especial sobre el asunto "Comunidades Europeas - Derechos aplicados
a las importaciones de cereales" (WT/DS13/2), que se ha propuesto sea inscrita en el orden del día
de la próxima reunión del Órgano de Solución de Diferencias, que se celebrará el 3 de diciembre
de 1996.

La diferencia objeto de la mencionada solicitud de establecimiento de un grupo especial
(WT/DS13/2 de 29 de septiembre de 1995) se resolvió por acuerdo entre las partes mediante un canje
de notas sobre una solución convenida para los cereales y el arroz, que las Comunidades Europeas
firmaron el 30 de diciembre de 1995 y los Estados Unidos el 22 de julio de 1996.

El párrafo 4 del canje de notas establece lo siguiente: "Los Estados Unidos retirarán su actual
solicitud (noviembre de 1995) de establecimiento de un grupo especial de solución de diferencias de
la OMC sobre el régimen de importación de arroz y cereales de la Comunidad Europea. Los Estados
Unidos no volverán a presentar dicha solicitud, a condición de que tengan aplicación efectiva las
disposiciones del presente Acuerdo". Este Acuerdo fue notificado a la OMC por una comunicación
conjunta de fecha 22 de julio de 19961 en el marco de la conclusión de las negociaciones celebradas
de conformidad con el párrafo 6 del artículo XXIV del GATT de 1994. En un nuevo canje de notas
de fecha 22 de julio de 1996, que firmaron el Sr. Jeffrey M. Lang por los Estados Unidos y el
Sr. H.G. Beseler por las Comunidades Europeas, se decía expresamente: "Deseo además confirmar
nuestra aceptación de que el acuerdo firmado hoy para la conclusión de las negociaciones celebradas
de conformidad con el párrafo 6 del artículo XXIV, así como el canje de notas firmado el 30 de
diciembre de 1995 y hoy con respecto a una solución para los cereales y el arroz, entren ambos en
vigor hoy, con efecto a partir del 30 de diciembre de 1995". Este segundo canje de notas fue también
notificado a la OMC mediante la comunicación conjunta de fecha 22 de julio de 1996.1

./.

1Estas comunicaciones pueden consultarse en el Despacho 2140.
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La solicitud de establecimiento de un grupo especial formulada con fecha 29 de septiembre
de 1995 (WT/DS13/2) ha sido, por tanto, retirada, y así se notificó el 22 de julio de 1996 a la OMC.

La Comunidad Europea considera además que los elementos fundamentales de la solución
convenida sobre los cereales y el arroz funcionan satisfactoriamente y que los problemas que puedan
seguir pendientes se están abordando y pueden ser resueltos en conversaciones o consultas con los Estados
Unidos, según proceda.

En vista de lo expuesto, la CE considera que la actual solicitud de inscripción del punto en
el orden del día no es procedente ni conforme al procedimiento. No deberá inscribirse el punto en
el orden del día de la reunión del 3 de diciembre de 1996, de modo que puedan tener lugar nuevas
conversaciones y consultas.

Ruego que la presente carta y sus anexos, debidamente notificados a la OMC el 22 de julio
de 1996, sean distribuidos a todos los Miembros de la Organización Mundial del Comercio con antelación
a la reunión del 3 de diciembre de 1996.




